
UKUBUOA US H0NDX1&A8 A ir o  X X IX OBNTBO-AMBRIOA

LA GACETA
PeriódiM Oflclal de la Bepfiblloa de Uondnns

w n a t m T B G 1 T O IO A L P A : 10 D B  H A T O  D B  1904 N Ü M B R O  9.41S

S U M A R I O

dlüBllRl—- i«lor'záse el gusto de f  12.00—**0 con- 
dere s) tcBor ti. Thompson el título de Práctico 
MsTMint»—*16 autorizA el frasto <le | S.^S- -̂te 
tntnrlzael "asto de f  33.6¿i—Se autoriza el 
guto de f  31.00—Se autoriza el gasto de 94.00 
—Autorizase el vasto de % 10 00—Se autoriza el 
psfo de t  250,00—Nombrase al Dr. di«n Pío 
dnirez Lirujano de la guarnlcldn de Yoro— 
Nómbrase al srfior don Narciso <1. Velasguez 
profesor de telegrafía de la BKcnela de Cadetes 
-  Autorizare t-l p'ttO' <le 9 lüO. 00—Se autoriza 
el gasto de 9 25.00—*=e autoriza una alta eztra- 

' ordiotrla—M autoriza el pago de los haberes de 
una fuerza extraordinaria en .Smapala—Se ad
mite una renuncia y se nombra un sustituto.

lOlIBNTO Y  o b r a s  p u b l ic a s — e autoriza el 
gasto de 9 >'̂ •00—Aut iríz'se la erogación de
|56.62i—Se autoriza la erogafidn de 9 3.00— 
Apruébanse las diligencias de medida de una 
mna mineral—Se aprueba la medida de uaa to- 
ni nicersl—Apruébanse. con vhtIxs niodfúra- 
Clones, unos cuadros de calirtcaclón—Se autori
za Is erogación de 9 Ü.00—Nómbrase á Jestis 
Niifiez h. (.Ificlal .Mayar de e.ste Ministerio- 
Autorizase 1senigH<ióu de 9 15.00—Se aprue
ban unos cunilrns de caliticación—Se autoriza 
por si restn del pnseole año ecnuómiCO la ero- 
gsetóu de I  4,Oh cnensimles—.Vuturlzase la ero
gación de i 00,1M).

UfaTBUCCtON PU B M O  V— M^nilsse pagar los 
9 SSO.OO (¿ue 81 ñaia el Presupuesto General á la
Tesorería del Colegio de Enaeñsoza de Cho- 
luteca— Mandas - prorrogar el pago délos profe
sores de la Fac iltMit <le Jurisprudencia y  Cien
cias Políticas—  «dmitese una renuncia y nóm
brase un sustituto— \dm|ttse una renuncia y 
nómbrate austituio— Retirase una gracia otorga
da A favor de José R . Ulloa Cua-ir«— -e  «prueba 
una contrata— Autorízfcse el gasto de 1 21.00.

4T1B08.

GUERRA

UtiW . «n  las lalaa ile I »  Bah»s, pM é se le 
fton6ens el titulo <le Próctiitc M aritim o, pare 
poder eji roer en el pela le profesión de 
tal; y

Considerando: qtte de los dooomentos 
aeompaDados A le expreseda solicitad, reeul 
ta que el setlor Thompson ha llenado loe re
quisitos que presienert los artículos 80 y 81, 
■lel Reglamento d «  Gobierno y  Policía de los
puertos, rigente; por tanto, el Preaideote de 
U República

a c u b r o a :

1. *’— Conferir al seDor C. Thompson el 
titulo de Práctico Afaritiino; y

2. ^— El seDor Thompson tendrá lee atri- 
hooioties y obliganinnes compremlidae en el 
capitulo \^II, titu lo  I  del expresado RegU- 
tneoco,— Oomuoiquese.

B o n il l a .
Kl Secretario de Estado en el Despacho de 

U Guerra,
Solero Barahotta.

Be autoriza «I gasto de 9 31.60

Tegucigalpa: 19 de noviembre de 190$.
El Preeidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Adminiatración de Rentas del

departamento de Copán, ae pague al Doctor 
Eduardo Hernández, la cantidad da 9 31.00« 
que importan las inadícinas que suminiatró 
á los enfermos de la plaza de ¿anta Rosa, en
el mes de octubre próxim o pasado. Ésta 
erogación deberá imputarse á la partida 8.*, 
capitulo V , l^ m o  de ia Guerra, del Preen- 
puesto vigente. — Comunfqoeae.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Deapaobo d e  

la Guerra,
Solero Barohone.

Autorízase el gasto de $ 13.OU

Tegucígalpa: 18 de noviembre de I9ó3.
El Presidente de la República 

acukhiia:
Antoiizar •-! g>>Kt.o de do'-e i.eMua, valor de 
I suela, iureitiil-. ert la eompoaturH de va 

rice remoa de i»  niaiiiia nacioMhl itri ;fiiertn 
da Aaiapala. 1.a eaiitiiliid expresada debe
rá pagaree «1 IbiiniirulHiite de Armas de 
aquella plaz-i, por Ja .Ailininistrnció» de 
Aduana de la misina; ¡inp»r.fttid«se el gasto 
á la partida S.*, capitulo V, Ramo déla 
Querrá, del Presupuesto vigente.— Uomuiii- 
qnsae.

Bo n ill a .
Bl Sueretario de Estado en el Despacho de 

k  Guerra,
Soler» fiarahona.

8e «onflera al aefior C. Tbonpano el titulo de 
Práctico MariUno

Tegnotgalpa: 18 de noviembre de 1903.
▼tota la aolioitud, en qua el setlor O. 

Thampuoo, nataial y veetno del pnatto da

8e autoi iza el gasto de 9 3.73

Tegucígalpa: 19 de noviembre de 1903.

E l Presídante de la República

acuerda :
Autorizar la erogación de 9 3.75, qua el 

Comandante de Armaa del departamento de 
Cortés iuvirtió en trasladar riflea j  parone, 
de la estación del ferrocarril al cuartel de 
de la plaza de San Pedro Sala, en el corrían 
te mea. La cantidad expresada deberá pa
garse por la Administración de Rentas rea- 
pectivs, ú imputaise ¿ la partida 8.*. ca
pitulo V', Ramo de la Guerra, del Presu
puesto vigente.--Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
ia Guerra,

Solero Barehona.

Se RUtoriZH el gasto üe | 33. 62*

Tegucigslps; 19 de noviembre de 1903.

Bl Presidente de la República 
acuerda;

Autorizar el gasto de t 33.62^. importe 
lie las riiediciiiHS que sil ministró el Doctor 
Bduarilo lleriiAiidez á Ing eiifermus de la 
guarniuióii lie la vilazit de Sniua Rosa, duran
te el mes (le se|it'embre úliitiin. Esta can 
tidsd deberá [lagarsu por la Administración 
de Reiitas del departamento de Copón, é 
imputarse á la partida 8 *, capitulo V, Ra
mo de la Guerra, del Presupuesto vigente. — 
Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Sucretario de Estado en el Deapacho de
la Querrá,

Solero Baroione.

fe eutorizB el gesto de $ 4.90

Tf^gueigelpa: 19 de noviembre de 190$..
Bl Preeidente de le  RepábKce 

acu e r d a :
Qae por la Teeorería General, ee pagne A  

la aefiora Crtotína Garefa, de este veeinderio, 
la cantidad de (9  4 00) cuatro peeoe, valor 
de un Bello de caucho pera el eervicio de la. 
Comandancia Local de Texfguat. Ésta ero
gación deberá imputarse A la pérfida 8.% 
capitulo V , Ramo de la Guerra, del Preeo- 
pueeto vigente.— Comuniqúese.

Bo n il l a .
Bl Secretario de Estado en el Deepaohn da

la Guerra,
Sclero Barahona,

Autorízase «i gasto de $ 10.00

Tegucígalpa: 20 de noviembre de 190$..
El Preeidente de le República 

acuerd a :
Que por la Administración de Rentee dé 

Cboluteca, se pague al señor Comandante de 
Armaa de aquel departamento, la cantidad 
de (9 10.00) diez pesos, con que hsbilitará 
una recluta de veinte milicianos que van á 
prestar servicio de guarnición á la plata de 
Amapala. Esta erogsción ee imputará 4 le  
partida $.*, capítulo V, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto vigente,— Comuniqúese.

B o n i l l a .
Bl Secretario Je Estado en el Despacho dé

la Guerra,
Solero Borakotia..

Re autoriza el pego de 9 830.00

Tegucigalpa: 20 de noviembre de 1908. 
Bl Preeidente de la República 

acuerd a :
Qne por la Admiototraoión de Aduana < 

La Oaiba, ee pague al Oomandaoto da ‘
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de aqoe) puerto, la cantidad de t  «50.00. que 
importan 91 Teatidoa de munición, á # 2.75 
cada uno, para el aerTício de la guarnición 
de aquella plata. La cantidad exp-eeada ae 
imputará á la partida 5 *, capitulo V, Ramo 
de la Guerra, del Preaupueato rigente.— Go- 
muniqneae.

Bonilla.
El Secretario de Eatado en el Deapacho de 

la Guerra,
Soterfi Barahona.

Nómbrale al Or. don Pío Suáreẑ CtruJano de la 
guaraiciÓD de Yoro

Tegnoigalpa: 20 de noriembre de 1903.
E l Preaidente de la República 

ACDBitnA:
Nombrar al Dr. don Pió Suárez, Cirujauo 

de la guarnición de Yoro, con el aneldo de 
ley .— Comuniqneaa.

B o n i l l a .
El Secretario de Retado en el Deapacbo de 

la  Guerra,
Solero Barahona.

Nómbrase al seSer don Narciso G. Velásquez profe
sor de telegrafía de la Escuela de Cadetes

Tegacigalpa: 21 de noviembre de 1903.
Siendo conveniente eetablecer una cátedra 

tele^áfica en la Escuela de Cadetes do esta 
capital, el Presidente de la República 

a c c k r d a :
Nombrar al sefior don Narciso G. Velás

quez, profeaor de telegrafía en la escuela 
mencionada, con el sueldo de $ 50.00 men 
suales, que deberán pagarse por la Tesorería 
General de la República, Las erogaciones 
que impenda este acuerdo, se imputarán á la 
partida 8.*, capitulo V , Ramo de la Quena, 
ilel Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Solero Barahona.

AutorízsM el pago deg 100.00

Tegacigalpa: 21 de noviembre de 1903.
El Presidente de la República 

a c c e b d a :
Que por la Tesorería General, se pague al 

•ehor don Salatiel Fonseca, vecino de Nacáo
me, la suma de cien pesos, en remuneración 
de loa servicios que como experto médico 
prestó en Langas á lee fuerzas legitimistas 
^ue ocuparon aqusl lugar, durante la guerra 
ultima, y  á las cuales suministró también 
los medicamentos que fueron necesarios. Es 
ta erogación se imputará á la cuenta “ Cam 
paúa legitimista de 1903."— Comuniqúese.

Bo n illa .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

-la Guerra,
Solero Barahona.

Se sutorizH el gasto de f  35.00

Tegucigalpa: 21 de noviembre de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Tesorería General, ee pagas al 

seDor don Secundioo Lagoa, la suma de vein
ticinco pesos, en restitución de igual canti
dad qne suministró para el sostenimiento 
de las fuerzas legitimistas de oriente, duran 
te la guerra última. Esta erogación se im 
pntará á la cuenta “ CampaDa legitimista de 
1903.” — Comaniqaeae.

B o n i l l a .

Bl Secretario de Estado en el Despacho de
dá Q n em ,

Sotara Barahona.

Be AutoTiza uoa alts extraordinaria

Tegacigalpa: 22 de noviembre de 1903.
El Preaidente de la República 

acuerda:
Autorizar el alta extraordinari*, dada en 

esta fecha al Capitán don Ladislao López, 
como ayudante de órdenes del Hiniaterio de 
la Guerra, con el sueldo de su grado. Las 
eregaciones que esto ocasione, ae imputarán 
á la partida 8.*, capítnio V, Ramo de Gue
rra, del Prestí puesto vigente; debiendo ha 
cerae por la Tesorería General.— Gomoni- 
quese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado oo el Despacho de 
la Gnerra,

Solero Barahona.

Se autoriza el pago de los haberes de una fuerza ex
traordinaria en Amapala

Tegacigalpa: 22 de noviembre de 1903.
Habiéndose organizado con nn sargento

1.*, dos eaboB y veintidós soldados la fuerza 
extraordinaria á que se mandó dar alta en la 
plaza de Amapala, por acuerdo de 26 de oc
tubre último, el Presidente de la República

a c u b b d s :

Autorizar el pago de loe haberes qne co
rresponden i  dicha fuerza en la forma qne 
qneda expresada, modiúeando asi el acuerdo 
citado de 26 de octubre, y en el cnal ae hace 
referencia únicamente á los soldados que en 
ella forman. La imputación del gasto ee 
hará á la partida 8.*, capitulo V , Ramo de 
la Guerra, del Presupuesto vigente; debiendo 
cubrirse las planillas diarias, desde la fecha 
mencionada en adelante, por la Administra
ción de Aduana correspondiente.— Comnnf- 
qnese.

B o n i l l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Solero Barahona.

Se admite uoa reauocia y se nombra un sustituto

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1903.
Con vista de la rennneia del cargo de M a

yor de Plaza de Trujillo, interpuesta por el 
eeDor don Francisco R. Perrera, y  siendo 
justos loe motivos en que se funda dicha re
nuncia, el Presid,ente ae la República

a c u e r d a :

1. ° — Admitiila, rindiendo al sebor F e
rrara las gracias por los servicios prestados.

2. ° — Nombrar en su lugar, para el desem
peño del empleo vacante, al Comandante 1.^ 
don Leónidas Manzano, interinamente y con 
el sueldo de ley.— Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS

Fomento del Presupuesto vigente.— Comt» 
nlqnese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho ds 

Fomento y  Obras Públicas,
Alberlo Memhreho.

Autorízase la erogación de % 36.621

Tegneicalpa: 25 de marzo de 1904.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la erogación de cincuenta y sris 

pesos sesenta y dos y medio eentatns, oseas 
entregarán si Gobernador Político del depsr- 
tsmento de Copán. por el Administrador de 
Rentas del mismo, para que pague el valor 
de la excavación, conducción y  embalaje ds 
los fósiles que fueron encontrados en el refe
rido departamento; imputándose el gasto á 
la partid» 5.* delaeección ‘ ‘ Gastos Divertes^”  
capitulo \ '(I, Ramo de Fomento del Preeu- 
pnesto vigente.— Gomuniqnese.

Bo n il u -
Bl Secretario de Eatado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicaa,
Alberlo Aíembraña.

Se autoriza el gasto de $ 54.00

Tegacigalpa: 24 de marzo de 1904.

E l Preaidente
acubbda:

Antorizar el gasto de cincuenta y cuatro 
pesos, valor que ae pagará al fletero Julio 
Hernández por el transporte de tres cargas 
de fósiles de Ssnta Rosa de Copán á eeta 
eindad; impntándoae al capitulo V I I ,  partida 
5.*, oeeeiÓQ ‘ 'Qaatoa Diversoo,” Ramo de

Se autoriza la erogación de $ 8.00

Tegacigalpa: 25 de marzo de 1901-
El Presidente

acuerda:
Antorizar la erogación de ocho pesos, vr. 

lor que se invertirá en el enladrillado del lo
cal que ocupa la oficina telegráfica de Santa 
María. Esta cantidad se pagará al tetegia- 
fleta de dicha oficina, don Carlos Mejia, psr 
medio de la Administración de Rentas dsl 
departamento de La  Paz; imputándoee al 
capitulo V I I ,  partida 6.*, Ramo de FomSR- 
to del Presupnesto vigente.— Comunfqnsss.

B o n il l a .
Bl Secretario de Estado en el Despacho do 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto MembreñO.

Apruébanae las diligeuciss de medida de uns 
zona mineral

Tegucigalpa: 26 de marzo de 1904.
Vistas las diligencias de la medida qis 

practicó el Ingeniero Topógrafo don Hanosl 
Gastavo Morey de una zona mineral, sita OB 
jurisdicción de Yuscarán, en el departamos- 
to de E l Paraíso, concedida i  don Oariss 
Zürcher, por acnerdo de 21 de noviembre dsl 
aflo próxima pesado. Vistos, asimismo, ol 
informe del Revisor específico nombtade ol 
efecto y el dictamen del Fiscal General ds 
Hacienda, q uienes son de parecer que se aproo- 
be la medida de U zona en referencia.

Considerando: que dicha medida se hz 
practicado de conformidad con las disposi
ciones del acuerdo de concesión, del CMÍgO 
de Minería y de la Ley Agraria; por tanto, 
«1 Presidente

acuerda:
1. *— Aprobar, en cuanto ha lugar en de

recho y sin perjuicio de tercero, la medids 
de ta zona de que se ha hecho mérito, qm 
compreude una extensióu de cuarenta y eieti 
hectáreas, catorce áreas, treinta y tres me
tros enadrados y cuatro mil treacientos ssssR* 
ta y siete diez milésimas de metro cuadrado;|

2. *— Que por el Ministerio de Fomento | 
Obres Públicas se extienda al referido osfls* 
Zflrcber testimonio de las diligencias eroodM 
al efecto, para que le aírva de título ds pro
piedad.— Comuniqúese.

B o n il l a ,
Bl Secretario de Estado en el Despachó di 

Fomento j Obra# Póblioas,
Alborto JfémérsflO,^
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8* «pniebA U medid i de un» zon» mineral

Tegticigalpa: 36 de marzo de 1904.
Viatas las diligencias de la medida que 

practicó el Ingeniero Topógrafo don Manuel 
Qnataro Morey de una znnita mineral, sita 
en joriadicción de Yuecarón, en el departa 
mentó de El Paraíso, concedida á don Gar
lea Zñreber, por acuerdo de 31 de noviembre 
del ano próiimo paeado. Vistos, asimismo, 
el informe del Revisor especíOco nombrado al 
efecto y el dictamen del Fiscal General de 
Hacienda, quinnee son de parecer que ee 
apruebe la medida de la zona en referencia.

Conaiderando: que diebs medida se ha 
practicado de conformidad con las disposi
ciones del acuerdo de concesión, del Código 
de Minería y de U Ley Agraria; por tauto, 
el Presidente

ac u er u a :
1. ”— A.probar, en cuanto ha tugar en de

recho y sin perjnicio de tercero, la medida 
de la zona de que se ha hecho mérito, que 
comprende una extensión de diez y siete 
hectáreas, setenta y cuatro áreas y treinta y 
nueva metros cuadrados; y

2. “—Que por el Ministerio de Fomento y 
Obras Póblicaa ee extienda á favor del refe 
rido leflor Zürcher testimonio de las diligen 
cías creadas al efecto, para que le sirva de 
titnio de propiedad.— Comuníqneae.

B o ir iL L A .

El Secretario de Eatado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

A Iderio Membrefio.

■Apruébense, con varias modiñcsclones, unos cuadros
de califlcaclón

Tegucigalpa; 38 de marzo de 1904. 
Oon vista de los cuadros de calificación de 

ios individuos obligados á contribuir en el

¡iresente afio, con sn trabajo 6 peculio, para 
a construcción y  conservación de loe cami

nos formados por lae Municipalidades de 
Corquín, La Labor, Ocotepeque, Santa Fe, 
Concepción, Cabafiaa, Seneenti, San José, 
Florida, Gopán, Veraernz, Trinidad, Belén, 
San Marcos, oan Francisco, San Nicolás, 
Nueva Arcadia, La Encarnación, La  Unión, 
San Jorge, Santa Rosa, Sinnapa, Lucerna y 
San Antonio, del departamento de Gopán, y 
remitidoa por el Concejo Departamental del 
miamo, el Presidente

a c u e r d a :
1.^— Aprobarlos con las modificaciones si- 

guiantes: en el de Santa Rosa se incluye, en 
los -tapitalistas de primera clase, al Doctor 
Francisco Bneso. £n el de Gopán se excln- 
ye á don José María Fiallos, por estar califi
cado ya en el de Santa Rosa; y

—Que dichos cuadros se archiven en el 
Ministerio de Fomento y  Obras Públicas pa
ra los efectos consiguientes.— Comnniqueae.

B o k i l l a .

El Secretario de Estado en el Deapacho de 
Fomento v Obras Públicas,

Alberto Mevtbreilo,

t)e autoriza la erogación de $ 8.Ú0

Tegucigalpa: 38 de marzo de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de tres pesos, valor 

de una banca que se necesita para colocar la 
hatería de la oficina telegráfica de Campa
mento, loa cuales se entregarán al telegrafista 
de dicha oficina, don S. Espinosa, por medio 
de la Administración de Reatas del departa
mento de Olaocho; imputándose el gasto á 

da partida 5.* de la sección *‘Gastos Diver-

aos," capítulo I I ,  Ramo de Fomento del 
Preaapneato rigente.— Comnníqneee.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y  Obraa Públicas,
Alberto ¡íemhreño.

Némbrase i  Jesús Niiúez b. Oñcisl Mayor de eate 
Ministerio

Tegucigalpa: 30 de marzo de 1904.
El Presidente

acuerda:
Nombrar Oficial Mayor del Ministerio de 

Fomento y Obraa Públicas al aefior don Je 
sus Núfiez h., en sustitución fie don Miguel 
R. Montoya, quien pasó á ocupar otro pueato 
en el ramo judicial.— Gomuníqueae.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Deapacho de 

Fomento y Obras Páblicas,
Alberto -Memhreño.

Autorízase la erogación de $15,00

Tegucigalpa: 3 de abril de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
1. °— Autorizar la erogación de quince pe

sos, que se pagarán al Notario Público don 
Trinidad Fiallos S., por sus honorarios de
vengados en la incineración de la correspon
dencia declarada muerta, del alio próximo 
pasado, en la Dirección General de Correos.

2. ° — Que el pago se haga por la Tesorería
General de la República; imputándose el 
gasto á Fomento, partida 3.* del capítulo 
I I I . — Comuniqúese.

Bo n ill a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obraa Públicas,
Alberto Membrefio.

Se aprueban unes cuadros de califlcaclón

Tegucigalpa: 3 de abril de 1904. 
Con vista de los cuadros de los individuos 

obligados á contribuir con su trabajo ó  pecu 
lio, en el presente aflo, á la constrnccíón y 
conservación de los caminos formados por las 
Mnnicipalidades de Gucuyagna y El Paraíso, 
del departamento de Gopán, y remitidos por 
el Concejo Departamental del mismo, el Pre
sidente

a c u e r d a :
l . ° — Aprobarlos sin ninguna modifica

ción; y
3. ° — Que ee archiven en el Ministerio de 

Fomento y Obras Públicas para los fines de 
ley.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Memhreño.

Se autoriza por el resto del presente aSo económico 
la erogación de $ 4.00 mensuales

Tegucigalpa: 3 de abril de 1904.
El Presidente

acuerda:
Autorizar, por el resto del presente afio 

económico, la erogación mensual de cuatro 
pesos, que se invertirán en el pago del alqui 
ler de la casa que ocupa la  oficina telegráfica 
de Ilanga, departamento de Colón, debiendo 
hacerse el pago por la Aduana de Trnjillo, é 
imputarse el gasto á Fomento, partida final, 
capitulo V I I  del Presupuesto vigente.— Go 
muniqueee.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obraa Públicas,

Alberto Memhreño.

Autorízase la erogación de $ 60.00

Tegucigalpa: 3 de abiil de 1904.
El Presidente

acuerda:
Antorizar la erogación de $ 60.00, que se 

invertirán en la construcción de nna or- 
sa en el pueblo de Ilanga, departamento de 
Colón, le cual servirá para establecer la ofi
cina telegráfica de dicho pueblo. £1 pago 
debe hacerad por la Aduana de TrnjiJIo; im
putándose el gasto á Fomento, partida fine!, 
capítulo V I I  del Presupuesto.—  Oomnní- 
quese.

B o n i l l a .
El Secretario de Eeudo en el Despacho da 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Memhreño.

INSTRUCCION PUBLICA

Mándase pagar los $ 350.00 que seSala el Presu
puesto OeDeral & la Tesorería del Colegio de 3.* 
Eusefiaoza de Choluteca.

Tegucigalpa: 27 de febrero de 1904.
El Presidente

acuerda:
Que loa $ 350.00 que sefiala el Presnpnaa- 

to General en su partida 10, capítolo IV ,  
Segunda Ensefianza, Ramo de InstraooiÓB 
Pública, se paguen desde el 1.^ del presenta 
mes á la Tesorería del Colegio de 3.^ E nte- 
fianza de Choluteca.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
£1 Secretario de Estado en el Deepaobo d t 

Fomento, encargado del de luatrnoción Pú
blica,

Alberto Memhreño.

Mándase prorrogar el pago de loa profeaorea de I »  
Facultad de Juriaprudencia y Ciencias PoUticaa

Tegucigalpa: 29 de febrero de 1904.
Vista la eolicitud del Rector de la Univer- 

eidad Central, «n  qne pide que ee pagne me
dio aneldo, por el tiempo de lae vaoaoionee, 
como se ha acostumbrado anteriormente, 4 
los profesores de la Facultad de Jariaprndea- 
cia y Ciencias Politicae.

Conaiderando: que el acuerdo de feche 8 
de junio último, por el cual se fija en treinta 
pesos menauales por cada asignatura, el sod- 
do de loe profesores de aquella Facultad, de
bía regir hasta el 31 de enero próximo pese- 
do; y  que por acuerdo de 10 de noviembre te 
prorrogó el curso académico basta el 31 del 
propio mes de enero, debiendo practicarse loe 
exámenes ordinarios en los primeros días del
corriente mes; por tanto, el Preeidodte 

ACUERDA:
Que el citado acuerdo de 8 de junio ú lti

mo, para el efecto de los pagos de los zneidoi 
de los profesores de la Facultad de Jarizpra- 
dencia y Ciencias Políticas, se prorrogas hasta 
el día de hoy, debiendo pagarse Integros loe 
sueldos, sin lugar á medio sueldo por el otro 
mes de vacaciones. — Comuniqúese,

B o n i l l a .

El Secretario de Estallo en el Despacho de 
Fomento, encargado del de lustrncoión Pú 
blica y Justicia,

Alberto Memhreño.

Admítese una renuacla y nómbrase ua austltuto

Tegucigalpa; l.°  de marzo de 1904. 
V îsta la renuncia interpuesta por el escri

biente de la Biblioteca Neciuoal,, don Salve^ 
dor Turcioe B .; y ,

Considerando justos ios motivoe en que Imr 
fondo, el Preeidente
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a « u kri>a ;
1.*— AdmitiraelH, liándole iMgrAciaapor 

aua eeraioloa; j
— Nombraren au lugar a] Br. doo Pe< 

drn A maya R .—Comuniqúese.
Bo!m .i>A .

Bl Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de Justicia 6 los- 
truccidn Pública,

Alburio Membreñ».

Admítese una renuncia j  nómbrase sustituto

Tegncigalpa: 1.”  de marzo de 1904.
Ebhiendo rennnciado don Tomás CAlix el 

empleo do airriente de la Rectoría de la Uní- 
Tataidad Central y de la Facultad de Joris- 
pmdencis y  Ciencias Poli ticas, el Presidente 

ac ce r i>a ;
Admitiraela, dándole laa gracias por sus 

servicios; y nombrar para que lo sustituya al 
seBor don Ambrosio Beoítez.— Oomaclquese.

B o n i l l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de Instruccidti Pú
blica,

Alberto Membreño.

Retirase una grada otorgada i  favor de José R. 
Ulloa Cuadra

Tsgucigalpa: H de marzo de 1904.
Visto el expediente de solicitud de examen 

de grado de Br, en CO. y LL. que por se 
gnnda vea h i hacho al Director del Instituto 
Nsoional el sefior dou José R. Ulloa Cuadra.

Considerando: que por acuerdo de 5 de 
agosto próximo pasado se concedió al mismo 
seBor Ulloa Ousdra hiciera su eiameu gene 
ral del grado mencionado, y que, practicado 
úste, el susteutaute fi>é aplazado por mayoría 
^  votos.

Considerando: que el acuerdo de 5 de agoa 
to ae dictó por via de gracia, porque aunque 
el solicitante no habia llenaiio para el efecto 
todos los requisitos de ley, la prueba conce 
dids serviría para apreciar loa conocí mientes 
de aquél; por’ taiito, el Presidente

ACU'itKDA:
Retirar la gracia que se habla otorgado 4 

don José R. Ulloa Cuadra, por acuerde de 5 
de agosto último.— Coinuníquese.

Bo n il l a .
Bi Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomeiito, encargado del de Instrucción Kú- 
blioe,

Alberto MewbreHn.

Se aprueba una eootrala

Tegucigalpa: 3 de marzo de 19u4.
£1 Presidente

a g u k iii>.a :
Aprobar la contrata que dice:— '*FrHiicÍM*i> 

Martínez, Director é liis|iector Ceioral de 
Obras Póblicas, á nombre del (robieruo, por 
tina parte, y los seOorea Dolores Medina y 
Felipe Zúniga, albaflíles, de esta ciudad, en 
■n propio nombre, por otra, han convenido
en celebrar la siguiente contrata:

Los seBores Medina y Zúniga se com
prometen á levantar las tapias de la quinta 
sección de la casa para Escuela Normal que 
«1 Gobierno ha dispuesto construir en Coma' 
ysgüeia, dichas tapias serán de las condicio
nes y precios que siguen: la pared exterior 
tendré (3 ó f) treinta j  cinco y media varas 
lineales, sobre un oimiento de eal y canto de 
non vara de ancho M r nna vara que llevará
Bentio de tierra, debidamente maoesds;y 
desde el nivel del piso, el cimiento de eei y

cnanto será de trstatá pnlfsdee de nnoká, n-

rada á cordel, y  de dos pies de altura; de alli 
la pared será de adobe, de treinta pulgadas 
de sucho, debiendo nivelarse la pared con 
dos pies de cal y canto, de modo que la alto 
ra total de ia pared deberá ser de veis varas 
desde el nivel del piso. El valor de esta U  
pía, á razón de ( t  18.00) diez y ocho pesos 
vara, es el de ( t  639.00) seiscientos treinta y 
nueve pesos. La pared interior tendrá ene 
renta varas lineales, siendo Je las mismas 
condiciones que la anterior, á diferencia de 
que el cimiento de cal y  canto que va entre 
Ih tierra, será de tres cuartas de ancho, y  el 
de afuera, asi como la pared de adobe, que 
tendrá veinticuatro pulgadas de ancho, sin 
llevar cal y canto en la parte superior 6 ni
vel. El precio de esta tapia, á razón d e----
(814.00) catorce pesos vara, es el de (1 560.00) 
quinientos sesenta pesos; y por último, laa 
paredes divisorias serán de las mismas oondi 
Clones que la auterior, á diferencia de que 
tendrán (15^ quince y un tercio varas linea
les y diez y ocho pulgadas de grueso, y su va
lor, á razón de ( I  8.00) ocho pesos vara, es 
el de ciento veintidós pesos sesenta y seis 
centavos. Asciende, por lo tanto, el valor
total de) trabajo, á la cantidad d e .............
(8 1.331.66) mil trescientos veintiún pesos
sesenta y seis centavos. Es entendido que 
los sefiores Medina y Zúniga darán laa tapias 
bien niveladas, y  usarán material de la me
jor calidad, pues los adobes deben ser de 
buena tierra y  secos, y de piedra de cerro los 
cimientos que van fuera de tierra y  al nivel 
de la pared exterior. También es obligaaión 
de loe contratistas, colocar loe umbrales de 
puertas y ventanas y los soquetea para ni
velar las paredes, que se les darán ya listos.

3.* Los eeOores Medina y Zúniga entre
garán el trabajo el día veinte de abril del 
corriente aflo, salvo caso fortuito ó fuerza 
mayor, debidamente comprobados y quedan 
sujetos, para todo lo relacionado con la obra, 
á lo que disponga el Director de Obras Pó 
blicas, cuyas indicaciones deberán atender, 
tomando en cuenta el plano del ediúci» y  la 
uniformidad que debe guardarse con el reato 
de las construcciones. El (lobierno cede á 
los contratistas toda la tierra que extraigan 
de los tapiales que abura existeu, y de la de 
más tierra de excavación del solar, en propor 
ción con los demás cnutratii-tAs; y los SeBo 
rea Meiliiia y  Zúniga quediui obligarlos á 
deshacer Us n.edia-aguHH que se em-ueiitrau, 

i colocando la tiiaiierii y teja etr im lugar con- 
.-eniente, y  pudiendo uliliz-»r la tierra y p’ e 
día; este trabajo importa la cantidad d e . . .. 
( t  lÜO.OU) cien ¡lesos.

3.‘  El Gobieriio pagar.i á los oontrati^tas, 
por todo ciist'i, la CHiitidail de ( f  1.431 66) 
mil cUHtrooieiit'is veintiún pesos sesenta y 
seis i-eiituvos, del iiindo siguiente: (8 300.00) 
Iresoieutoe (K-sos, al aprobarse esta contrata, 
pura compra de materiales; cien pesos cada 
«emana, para pago de opernrios. en planillas 
vi.adas por el Director de Obras Públicas; y 
ei saliio que resulte á «u favor, cuandu se iia 
ya recibido el trabajo. .Será de cuenta de 
lo.- contratistas, todos los materiales y útiles 
que .ueuesiiec «n  la obra, y garantizan el 
exacto cumplimiento de esta conlrnia. con la 
úanza de la seflora María Eudocia Zúniga, 
quien suscribe la presente para constancia.

En fe de lo cual, firman la presente con 
testigos, en Tegucigalpa, á dos de marzo de 
mil novecientos cuatro. — Francisco Martinez. 
— Dolores Medina.— Felipe Zúniga.— María 
E. Zúniga.— S. H. Hernández, testigo.— Jo 
sé D. López, testigo.*'

La cantidad de (8 1.421.66) mil cuatro*
cieutoa veiatiúo peña sesenu y seis centavos, 
que importa eeta contrata, se imputará al 
capitulo IV  del Presupuesto General, Ramo 
de Instmoeién Pfihiiea, Segunda EnseUnn»,

partidas 3.», 4.‘ , 5.‘ . « .* , 11 y enyea ts* 
lorM no se hsn gsatadn»o «-I mes de febrero 
último, por no haberei* abierto los Colegios 4 
que se refieren dicb»- p«rtidHS, —Comoeí-

Ro k iLla.
El Set-retnrio de Retado en el Ds*|Micbnde 

Fomento, encergado del il,* ln«t* noción Pú
blica,

Alberto MembrrUo.

Aulorizase el g>i*to <|« 8 94 00

TegN oigs lp »; 4 .le .le 1904.
El Preeidente

a CL’ KKPa :
Autorizar el gasto de 8 -¿4 (mi ,,»r» lo si

guiente; 200 t-irj-tas de luto ó igHHl iiúmsro 
de sobres, que so inviriieroti en la invitai-íóit 
que la Facilitad de JiMÍs|»udenej>i liivn para 
los funerales de s<i Vlcedeeano, Liceocisdo
don Garlos Z ú n iga ............................ | 12.00-
200 tarjetas é igual número de so

bres de luto para la invitación á 
los mismos funerales, hecha por la
Corte. BupremA de Justicia. 12.00

8 24.00
Esta canti Isil se entregará a don Yannarlo 

Zepeda. y se imputará á la partida l.*, ca
pitulo IV , Kiisenaiiza Profesionel, Ramo de 
Instrucción Pública ilel Presupuesto Gene
ral.— Comnniqneae.

Bo nilla .
El Secretario de Esta>lo en el Despacho da 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto MembreAo.

A .  V I S O S

_ Andrés IViez, Juez de Paz propicl.iiiode esta jurisdic
ción, á todos los jueces de instrucción de h  R ep ú b ^  
hago saber: que con lecha seis de enero de mil novecMO- 
tos cuitro, el juzgado de mi cargo dictó el auto quelite- 
raímente dice:— •■Juzgado de P.1Z Je SanLuis, Hallále, 
enero seis de mil novecientos cu.itro: tc'.iU.sndo de las 
diligencias que el día veinte y cinco Jd nies próximo pasa
do diciembie, como entre las siete y l.i> ocho déla maila. 
na, en la aldea del /a|v,te, juii^dicción de BalCate, filé
heiido V.ilentín González de unos tiros .le escopeta que 
Kelicito Sevilla le arrojó, y  que :iiin.)ue ta declaración dcl 
perito asegura ser cnr.iljles las heridas cii dos meses, sólo 
duró nueve días. Resulta: que el Ju/g.i.lo siguióla co
rrespondiente averiguación con el lin de .-i la muerte de 
Valentín habi.s sillo á causa de los tn,,> q„e le arrojara 
Felicito y las leciones que leintiiió. v lesuUando f '—** 
1.1 muerte |ior homicidio, cuyo au t;u -ucee ser Fe 
Sevilla; por tanto, y en uso de |...c .iilicidos V5,  ̂
Constitución y i.7s-S (?ódigo .k l’r./ce.limicntos, i" 
tásele piisión pr.'nisional á Felicito Sevilla,deeste v«l. 
dario, por el delito de homicidio en l.ipeisona de Valj 
tin (Vaiziilez, del mismo vecindario, clecluado el 
y cinco de liii tembre ilel mes prósi no p:is.ido. Llhiyá* 
orden á los agentes de policía pata su captiii.i. por"lto 
haberse podido encunliar en su dcnm.ilio; líbrese al al
calde debacátcel, para su custodia, p.irien casodequ- 
fuese h.ibido y en caso contrario. i.\!i,'i|.ese .á las autOlie 
dades.le la República por medio .le "La  t'.acet.i”  oheiat. 
— IVrez.— Regino M. Díaz.— .M.itil.le I lores G — Vno 
habiéndolo en su doinicilio ni saber m • ,.t uleio, á Uds. 
exhorto y lequiero, en nombre de la lev. 'c sirvan orde
nar la captuia dcl mciiciona.lo no y i.oiiiitlo á la cár
cel de esle Juzgado ó :il .If Letias.le Ftoitllo. Filiación: 
medi.ana estatura, como de cuaienti años. Itigueño, 
ciespo, suelto, lampiño, ojos iicki-'s. descalzo, manco 
.le la mano derecha Librado en B.illate, .i los Jos días 
del mes de febrero de nnl novecientos cuatro.— .A. Î érez.

Pedro Montalvin, Juez de Paz .le lo Criminal de esta 
ciudad, á los reos Juan Cruz v Valeriano Rodríguez, 
también vecinos de esta ciudad, con residencia en el va
lle del Coyol y de generales desconocidas.hace saber; que 
en la sumaria que se les instruye por el crimen de asesi- 
natoen la persona de Santiago Sierra, de origen espaftol, 
ha recaído un auto en que se cita y  emplaza á Uds. para 
que, en el término de veinte días, comparezcan á este Juz
gado, con el objeto de ser oídos y formen su defensa en la 
referida sumarla; y de no verificarlo en el término señala
do, de conformidad con el articulo 2.078 del Código Pro
cedimientos, este Juzgado de Paz Ies declarará rebeldes,—* 
Pedro Montalvin.—'Pedro N. Cárcamo, Srio.

Tipografía Naoioual—.3.* Avenida S. N.*lt
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